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Dirección General de Gestión Comercial 
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•2011. Año del Centenario de la Promulgar.ión de la Constitución P

C. ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ 
ESTACIÓN DE AUTOSERVICIO SANTA ELENA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9884 

PRESENTE .. ; . . .. . '· ·. 
.. . .. . . · 

. · ·ASUNTO: Licencia 'Ambíental Única 
BITÁCORA: 09/LUA053 7/01/17 .. 

En aten~ión a la solicitud íngre~ada: a esta Agenci~l. 'Nacional . de: SegUridad Industrial y de 
Protecé:ión al Medio Ambiente del ;Sector Hídroc·arburos. en.IO" sucesivo ·la AGENCIA, el día 
12 de ·Enero de . 2017 y turnada· para ·su'. at~ndó'n ·a · la Dirección General d{ Gestíón 
ComerciaL adscrita a la Unidad de Gestiór!; .Supervisión. ·lnspection .. y Vígila·ncía Comercial. 
por medio del cual ·en s(r.carácter. de·r:epreseritante legal def ~stablecímiento ESTACIÓN DE 
AUTOSERVICIO SANTA ELENA; ·s~A .. ·DE. C~V .. ESTACIÓN DE SERVICiO 9884, con 
ubicadóri. en LIBRAMIENTO .ORIENTE 100, · CÓLQNIA:lA . ESCONDIDA) ;MUNICIPIO DE 
REYNOS.c\. ESTAD·o ·oE ·TAM.AlJ,UPA·S,·: CÓDIGb: POS:fAL 8877,0. en : lo sucesjvb el 
REGULADO. tramita: Licencia ·. Ambiei-it'a~l ·única ~ (l.AÚ) . . :una . véi evaluada ; la informatión 
presentada, y . · · · · · · · · · .- . · · · · , ·. ·. · · 

l. 

, e o N .S 1 o' E RANo o· 
.. ··.· • . • • • t . . 

. . .~ ·. 

Que esta, ·Dirección .. General de Gestión Comercial .. es :competente /para.:. revisar. 
evaluar 'y .resolver sobre la Licencii3 Ambiental Única soiícitada .. por eiREGULADO. de 
conformidad con lo. dispuesto: en lo·s . attícul()s 4 fracción XXVII y 3 7 f~acéió.n XVIII del 
Reglamento · in~erí or de la Agencia Nadon.al de Segurid.ad lndustriál y ·de Protección al 
Medio Ambiente . d~l Sector·Hidrocarburos:. ·. . · . : . . ..... . 

11. Que el día 12 de . Enero de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única. para . el ~stablecimiento ESTACIÓN. DE: AUTOSERVICIO SANTA 
ELENA, S.A. DE . C. V:. m.isma que : fue .. regisÚada. con ·número de bitácora 
09/LUA0537 /01/17. . . . . . . . . . . ' 

111. Que con fecha 12 de Mayo de 2017 eita .Direcdón General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6411/2017 , 
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Av_ S de mayo No 190, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México 
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l~ 1\É~nc;¡. N¡t~iQn~l de Segurid~d h\du$tti>l y de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras • Agencia de Sc~uridad. Encreia y Ambiente• tQmQ v••t• ~e ~u id<:nti<J•d instilutionol 

1 

francisco
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP.

francisco
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP.



SEMARNAT t: e ~OA~!U~ SECIH'l'AitfA DI: 
M~DIO AIVIHI IiNTf. 

Y RECURSOS NAiUAA~ES ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13562/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

' 2017, Año dtJI Centenario de lo Promulgación de la Constitución Po/frica de tos fstados Urridos Mex icanas· 

a través del cual se solicitó información complementaría para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUAOS37 /01/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte ·días hábiles a. partir de la notificación del acuerdo en 
comento. · · ·. · · ; · 

IV. Que el día 24 de Agost·o de 2oi1 s.e recibió en·'~·ficlalí~ de .. part·é · d~ la AGENCIA, para 
su evaluación, lá . información solicitada a · .través del ·acuerdo ·de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6411/2017 .... ·. ·.· ,. · . .. ·... . . 

v. Que ei.REGULADO c~mple _co.n ios· requisito-s ne~·e$arios · para el trámite de LICENCIA 
AMBIE:NT AL ÚNICA; mismo~ . .' que : :presentó ·dentro de :1a . solicitud registrada con 
bitácora .09/LUA0537/oill7 . . así . como·· la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV; del. _presenti~.~ . . .. 

Por lo tanto. con fundamento. en· las artíc~los l. 3 fracción XI; 4,··5 fracci6n XVIII y 7. fracción 
11 de -la Ley de la Agenda N~cionaLde Seguricjad . lndustri~l y de.: Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y· 111 BIS de la Ley·. General del Equilibrio Ecológico' y la 
Protección al Amb.iente: ·4 fracción XXVII .. y 37 fracción XVIII d~¡' Reglamento lnteti'or de la 
Agencia Nacional de Seguridad . lndus(rial.' ·y ele Protec.ción ai ·Med!o Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 9. 16. ·17 (?IS ·:qpa,rtadó A). fracción .VI dei:.Reglarriento ·de;,la Ley General .del 
Equilibrio 'Ecológico y la Protección al·: Ambiente ~n inat~dcr· ~e Prevehcion . y Control de la 
co-ntaminación de !a Atmó~fera; además ·del. Acu~rdo · P?( el ql!e . se reforman Y. ~di.cionan 
diversas disposiciones· al diverso que establece los :procedirnieritos par.a obtener la,-Licencia 
Ambiental Única. mediante .un. trámite único, así como la aCtualización de la información de 
emisiones mediante. una Cédula 'd~ Operacipn A~ual, publi,cado el 11.. de abril .. de i 9 97 , así 
como las demás disposiciones:. que re-sulten: apliC:a.bles. esta Dirección .General de· .. Gestión 
Comercial; · .. · · · · · · .. · .- · ·. · 

. .. . . 
R E·-s UE LV'E 

PRIMERO.- Tener _por cumplidos ·:los requisitos técnicos . y legale;s. presentados por el 
REGUlADO para tramit~r y obtener la Lic:encia·Ambiental Única~ · · · 

SEGUNDO."' OTORGAR al RECiUL_ADO la . 

LICENCIA AMBIENTAL Ú~ICA N~· LAU-ASEA/2064-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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l~ AP.cncia Nacional de Sc~uridad Industrial y de rtotecci611 al M~ dio Ambiente del Sector Hi<JrocartJuros tamb4én utiliza e{ auooi,no ·A$[ A· 
y ~~~ p~laiJrii S • AEcncia de Seguridad. Enereia y Ambieme' como parte d~ s.u idernidotl in ~titucional 
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"201. 7, Año del Centenario de la Promi.Jlgación de la Constirución Política de los estados !)nidos Mexicanos-

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la ·operación del establecimiento denominado 
ESTACIÓN DE AUTOSERVICIO SANTA ELENA. S.A. DE C.V., 9884 con ubicación 
en LIBRAMIENTO :ORIENTE ·100 .. COLONIA LA ESCONDIDA. REYNOSA. CÓDIGO 
POSTAL 887-70, ESTAQO·DE TAMAULIPAS. que se r:ieclica .a··la .comercialización de 
gasolinas y diesel, con una capacidad instalada de suministro anual de 26.854,540 
litros d~ Pemex: Magna y 180.020 lítros·. de Pemex Premium. El establecimiento 
cuenta para su operación c:on la~ · instalaci.ones desc;ritas·en la Tabla. 1 del presente. 

,•' . . ., . 

' . 

.. !: Tanc¡u~ d.e Pe.Q!e.~.N.1agf}a · · ~~ .... .. . .. . . : . .. ; " ~.e .. ·.::-.. ,;:.::-;.:· ....... : .. :e; .•. , .• . _ 

LJc.JªO.Sl\-!~ . .9_e._f~[!}(:~f!.~.n.:!~.':! .~--;.__: .. _:_J .. -~~:..: .. -?..9 ... 9.Q.. . ..... !!~.~()? . ... .... . ... . . 
. ~ Tang~-~: <:J.e. ,bie?~l . . . ...... : .. ,.: __ ... . ! ....... ·::.?.OAQ.Q ....... ·- ··~·. _.: ... -.. ~.!i~J.Q~····· ····---·· ~ 

. . i · . 
4 

· ¡. . m~ngueras de 
. ·. ¡ · . ·Magna . 

. 2 o'isp.ensa.rios de d~spacho de:· •· · · .i: .. , ···· · ·., · ·:·· ¡ · rrianctüeras de 
¡ ~~:~::~~~i~~:(gasplina · · . ·.·<: ]>.,\·:: .. : . :~: :::~· ·.: .. :·_, ¡

1
_: .. . -~~;fT.ljt¿~ ;. 

! · , · · . ·. ! ·.: · ·. - · · · · : , mangueras:de 

:-······-··-·· ···--·-·····---·-· --·-·---·--~-- ~---· ~~~--'--~-~~~L:·.--.. ~ ... Ql~set . ' .·. . . 
· . 

... . ·· 

IL la · ¡)'r·esente Licencia ' Ambien~al ·Única . se:. · expide por · úniCa · vez en tanto el 
establecimiento no cambie· de ubicación: d de actividad,: según le. fue autorizada. Si es 
este ·el caso deberá solicitar. una nueva Lícencia. Si existe. cambio de · raz6n social. 
auni~nt~ en· la ctipi:lddad de 'almacenatnient.o, cambios. de prÓceso. ampliación 
de instalacione.s o la generación de nüevos residUos peligrosos, ~eberá presentar 
la solicitud de . .a'ctualización a las· condidM~ntes respectivas. 

'• . . .. · ... 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se Ótorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, · permisos· y registros ,que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. / 

IV. El REGULADO, hasta en tanto n.o se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
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•20l7. Ar'lo del Cemencrrio de la Promulgación de la Constitución Polftica de ros l:s t~clos lJilidos Mexic:unos " 

rem1t1r a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes ~stabl.ecidos, a partir del año 2 O 18. 

V. El REGULADO, deberá .. presentar 1~ Cédula ·,dé. _Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece· en · e[ Artículo ~1 del· Reglamento:.de ,.l~fLey General del Equilibrio 
Ecológico y la-. Protección al Ambiente en materia ,_. c!e ··Prevénti6n y Control de la 
Contaminacióri:éle la AÚnósfera, en la que deberá incluir las emisiones .contaminantes a 
la atmósfera · dél: establecimiento::. hi<;!foi::~ri:Juros totales, benceno·. tolueno, xileno y 
hexanq, derivadas de la. -operación de .Jos · tanqyes .. ~~ almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. ' ·· : : ·><·.-. · · · · 

VI. Asimismo, el REGWLADO. deberá ·dar: -~Ümplimiento , a·· ,través del llenado de la 
sección.'correspondíente·· al R~gístro ·de Emisiones y.Transfer._endáde Cor~taminantes 
de la ·é:édu_la de Op~radón .Anúal; .· al Artíc~j-~ 109 Bis·de la: Lé.y ·General dei· -Eq~ílíbrio 
E"cológíco v· la Pro.tección al Ambi.ente .. a· los -. Artículos· . 9., l.O, i 9 y 2 o de su 
Reglamento en. materia de Registro ··de Ei:nision~s -.v Transferencia de Contaminantes, 

· cüando existan emisiones .o tr~nsferéndas · de . coriút:minante.s' o ·sustancias que se 
encuentren .listadas y que. aiÓuiceri .ei umbra( pe reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NQM-, l .6S~SEMARNAT:~iO:f3 UQUe.establece".la lista de sustancias 

. suje.tas a reporte "para el -registro'"de e_rnisia .ne~ .y : tr"an~fe.renc.ia de ~ont~minantes" ! .. 

VIl. .· El_: REGULADO d~berá _cÚmplir c~ri -. 16 establ~cid~ ,e·i1.-IÚ~ :- ~ráculcis 13 fracción.ii y 17 
fracCiones 1, fl, Vi. VIl, VIII y IX dei.Reglamento .. de .la ley··cenet~ú del Equilibrio Ecológico 

· y -la:P.rotección al Ambiente. en. mat.eria de PreyenCiÓhy Ccinúol de.la Contar:ninación de 
la· AÚnó?fera y las Normas üficiales "Mexicanas· vigente~ qr.ie :les sea"n apljc~bles_; .-

VIII. El R~G_ULADO, en casc:rd~ 'paros .program~dos por-m.ant~i}im·i~n~o de la instaí"ai:ión que 
impliquen d_esfogu~s: o ern.isíones ·á:· la.,' ~tmqsfera, deber~ · .ctar avíso :po,r. e·scrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días ·hábiles de anticipadóri" infórrtíahoo 'las medidas de 
seguridad qÚe serán implemehtadas para·· ~vitar" riesgqs operac;iprí?lés y ambientales. 
En el caso ·de paros circunstanCiales . .. e·l REGULADO deber{ da:r 'aviso de manera 
inmediata a las·.deperidencías de Protección Civil correspond.íente. 

IX. Para el cas.o de · p~~os .programad~s p~r - ~ant"eni.míento, - ~1 REGULADO deberá 
implementar las mejores práctfcas para. minimizar las ·emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se ·emitan lineamientos, directrices, criterios u otras J 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 
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"2017. Ario del Centenario de la Promulgatíón de lu Constitución Polítíc:o de Jos Eswdos Unidos Mexiconos• 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos -
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a. ser verffi~ada :por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deber~ paáicipar en. los planes. 9e cont_in.gencii). que instrumenten las 
autoridades am.bientales ,locales, con base en la calidad del aire ··~ue se determine para 
cada área, zona.o región· del territorio nacional. co.n el fin de. controlar· la contaminación 
que se -presente por cor)dicion~s ... :- m"ú(:;orológicas desfavorables . o emisiones 
extraordinarias no controladas·: .· .. . .:.-. :. · 

XII. El REGU'-ADO deber~. -~~~~arU~~·-:·:b.i~áé!;>ra· d~ · : _ .. o·p~ració.n,·. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su· sistema cohtraincendio y de detección de incendios, en 
la que sé incluyan equipos:·líneas,dispositiv9s e instrumentos de contr.ol, .para verificar 
1~ inte_gridad de sus eleniehtos .. · · · 

., 

XIII. . E.l REGULADO -deberá garantizar el . cumplimie~t6 de b establecido en el artículo 34 Bis 
, d~l Reglamento·de·la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
·así como de la NOM-161-SEMARNAT-:.20.1_1, q~e estai;Jiece ·lo~ . criterios para·clasificar 
a los Re$iduos· de Manejo · Especiaf ·.y .determinar cuáles· están . sujetos a Planes de 
/'V\anejo; ell_istado de los :mismos;-.él pro~edlrni.ento par9. la inclusión o exclusión a dicho 

'· iistado; así como ·los elementos Y'procedhn(entos para: la formul~ción ~e los planes de 
·m~ne¡o. .· · · , .... 

XIV. El REGULADO .deberá C!a:r cumplimiento a· :ra · Auto~iz~cion.Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental Á'.I\.D._S./D.G.G.P.A./D:GA/I.P.--E.R:A.-093/008 expedida por la 
AgenCia Ambiental p·ara el Desarrollo .SuS.téntable · del · ·Gobi~mo del. ·Estado de 
Tani~ulípas con fecha 15 de didembre·de·2008, de. conformidad con lo establecido en 
los· artículos 2 B, 30,. 31 y JS o e la Ley ,General del Equilibri"o Ecológico y .fa Protección al 
Amb.i.ente. y los artículos 46,4 7 ,48 , y..4.9 ·del Reglamen.to de la Ley G.eneraJ del Equilibrio 
Ecológicq y la Pr9teccióp al Ambiente.·en Materia· de Evaluación dei l_mpacto Ambiental. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejó d~ntro" y fu~ra de sus Instalaciones ele 
los residuos pe_ligro~·os: - 0.()8 ton/airo·- de lodos . cont~minados lodos aceitosos: 
150 pza/año de env<ises·vacios de aceites y aditivos; 0.002 ton/año de sólidos 
contaminados; 0.002 tonl<iño de· tr~pc)s; .estopas :cartón y papel, que genera / 
cumple con lo establecido en los AT-tículbs···is1, 15.1 Bis. 152, 152 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Artículos aplicables de 
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la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplícables en la materia. 

XVI. El REGULADO deberá. verific~r qu~ ehipo .de ·· ·(esiduos. registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental Única sean cong~uentes q:m los C:onte.nídos en su Registro como 
Generador de ResiduO"s P~ligrosos y que no se te.nga·uh?i r.educ¿ión. o incremento en las 
cantidades generadas dúrante dos años consecutivos que'' implique "una modificación a 
la categoda del tipo de generador,: en: .su . caso:- :d~berá realizar ante esta AGENCIA la 
actuali4adón de la información tor:re.sponcliel')te;.-del)tro :de.l plazá.de 15 dfas hábiles 
poster.iores a la .·fecha d~ ·_hbt.ift(:aciqri" déi· pr~sent~.··oficio •. a úavés del formato 
SEMARNA T -0 7-0 31 . publicado .en er Diario Oficial de la Federación el dfa 17 ·de octubre 
de 2016, de conforrnida(j con lo establecido en .el artículo 44 del. Reglamento de la Ley 
Gene.ral para la Prevenció"n y Gestiór.i integra(de 'l.os .Residuos: . · · ·. · · . · · . . . . . ~ . . . . .· 

XVII. ·Ei REGULADO, deberá. garantizar el ~umplirnjénto.dd. artítulo. 35 del Reglamento de la 
Ley .General para lá Preven~ión y. · G_e~tión .. lntegr~l de los Residuos. en el cual se 

. establece el proceói.mien~o para"la identificaCión de Jos residuos peligrosos, así como 
·.de los artículo? 4 J y .·4 S dei·Reglamen(o .. cfe.. Ú1 Ley _Gerieral_ para ·¡a· Preve!lción y Gestión 
Integral de los Residuos. en el C<?.s·o dé-qúe:_ei" .REGULADO:genere ·nuevos residuos que 

. por sus car·acterf$ticas sean ·coris.iderac;los. -peligrosos /según ·la NOM-OS2~SEMARNA T-· 
· ·2oos. deberá· actualizar ·su R.egis.ÚÓ···.como· G_eneiador de Residuo~ Peligrosos . en 
-" términos ·de lo ·o'escrito en la Condidonante~· ~riú~l'í6r·:,(su .·Licencia Ambiental.: única 
como se esü1bl.ece en la Condicionarte 11. ... · . >· · ·.· ·. · · · 

XVIII.EI : RE.GVLADO deber"á. garantizar :que. ~1 · alníac~nari)le~t·o ··oe los - residu~s .. peligrosos 
generados dentro.de su estaolecim_i.ent·o.cumpi"a con ·lo .establecido en los .. Artíc;:ul"os 83 
y 84 de.l Reglamentcr .-qe·. la ley General para la· Prev~néiO.n· y·-Gestión ·lntegral de los 
Resid~os. · · · -· · · 

XIX. El RtGUlAD:o en la operación y··. funcionarni~nto"·· ·de :. su establ~dl)1iento y sin 
menoscabo· a lo ·aquí fijado. deberá sujetarse a_-todasJas dísposlclones señaladas en la 
Ley General del "Equilibrio Ecológiéo y la Prntecci6n al Ambiente y ·los Reglamentos que 
de ella se derivan," así como. a las Normas Oficiales·:Mexic;arías. y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las: actjvida~es· del mismq_. . . . 

XX. El incumplimiento de las condicionantes·· · fijad~s en esta Licencia. la Ley General del / 
Equilibrio Ecológico y la Protección al · Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
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0~,~~~ SEMARNAT 
SECRETAR(¡\ DI! 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ~NERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13562/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

•2011, Allo del Cencenatio de la Promulgución de /u Canstiwción Política de los Estados Unidas Mexicanos'' 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la .. vic!a lwl).laria o que o~asiÚQen daf1os al medio ambiente y a los 
bienes particulares o .. nacion.ales. podrá se(sancionaqo :pór párte de la AGENCIA, de 
conformidad c6f:11as disposiCiones aplic~~les... · · ·. 

· .. 
TERCERO.- Notific.ar . a C. ELENA .... RAMÍREZ : RAMÍREZ, en r·ewesentación del 
establecimiento 'ESTACIÓN DE AUTOSERVIGO··sANTA ELENA, S.A. 'DE C. V~. el presente 
acuerdo de·conforrrlidad·. oon el artícu!q :3s··oe lakey Fed~tal .de Procedimiento Administrativo. 

. . . .· . ···. . .. . . 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL · 

. : .:.::¿:/·.: .. ·. 
~~- · . ' . 

· ; o 

. ···~ .. 

. ...... . 
. . : ..... · .. 
. ·. . . . . 

~ .JOSÉ AÜIAREZ ROSAS : ~- · · .· .. ·. : · .. · ~. : .. , .. ·o-: . . : 
ro rJSo rciOimsnhle rkt pa¡x:l !as cuajos Ve coor,tirriienfo.ct/.·csre ;isÚrriúoo ir:njíridilS viri t:lei:nóoi~ 

C. C.P. . lng. Cados Sahtador 'de Regules Rull•Fones.'-' Dlr~cwi' qecuiivo de· ia ASfA:: ' .. · . · · : 
. · , · Biói. Ulis.:s Cardona TÓrTes.- Jefe de. Unidad d~ Qestió~ ·lndu~tria·l .. ;· ·.. · .-.;'_. <: ._: · . ·: · :· 

BITÁCORA; 99 /LUAO S 3 7/0 l /1 l ·:: ... 
.. · 

' ',;o o M o 

,·,· ., -· . 

.. . • ,•' •. 

· .. · 
·:--·. 

. ' .. . . 
. ' . . ."· · :· . 

·. ' . ··. 
.. . :-· . 

. ~-. 

: ... 
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